
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticinco (25) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

Ejecutivo singular radicado No. 2014-00254-00 
 

 

 

En atención al informe secretarial que precede y previo a decretar el 
secuestro del vehículo automotor ya aprehendido y puesto a 
disposición del Juzgado, se ordena REQUERIR a la parte ejecutante, 
para que informe de la manera más celere posible al Juzgado, dado el 
lugar de ubicación del parqueadero donde se encuentra aprehendido 
el rodante, a qué despacho judicial en concreto se debe comisionar 

para llevar a cabo dicha diligencia. 
 

Informado lo anterior, pasarán las diligencias al Despacho para 
disponer lo pertinente.  
 
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez. 

 
 
 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 26/Abr/2024 

 


